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								    				    UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN ARCOS FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA E.A.P.: DERECHO DEPARTAMENTOS ACADEMICOS SÍLABO 2013 I. INFORMACIÓN GENERAL



DEPARTAMENTO



: DERECHO PRIVADO



PLAN DE ESTUDIO



: 2008 – REGIMEN ANUAL



NOMBRE DEL CURSO : DERECHO ROMANO PRE REQUISITO



: INTRODUCCIÓN AL DERECHO



EAP



: DERECHO



 AÑO



: SEGUNDO AÑO



SEMANAS



: 33 SEMANAS-DIA



PERIODO



: DEL 1º DE ABRIL AL 02 DE DICIEMBRE 2013



CREDITOS



: 04



CODIGO Nº



: 211034



Nº HORAS



: 02 DE TEORÍA 00 DE PRACTICA



HORA DICTADA



: 45” HORA ACADEMICA



II. SUMILLA DE LA ASIGNATURA La asignatura es de naturaleza teórica. Comprende el estudio de la historia y fuentes de derecho romano, sus divisiones, las fuentes jurisgénicas y de expresión, así como las ideas del Edicto perpetuo, Leyes Regias, Ley de las XII Tablas y el Corpus Juris Civile. Abarca también el estudio de las personas tales como su concepto, capacidad, nacimiento, existencia y muerte; el cambio de estado, el matrimonio romano, la familia en lo que concierne a la línea, grado y parentesco, relaciones de potestad, la manus, los esclavos y la dominica potestas, etc., y la capitis diminutio, las personas jurídicas, el populus romanum, las corporaciones y asociaciones y las fundaciones. Se expone también el estudio de los derechos reales con el concepto y clasificación de la res, de la propiedad, de la posesión y del condominio, etc., la teoría de la reivindicatio, los 1



 interdictos y acciones; la teoría de la servidumbre y el usufructo, area de las entiteusis y superficie. Además, desarrolla la teoría de los derechos reales de garantía; fidutiae, pignus e hipoteca,  Al mismo tiempo, se examina la teoría y legislación romana y peruana sobre el ius sucessionis, la herencia, sucesión testamentaria y la sucesión intestada, así como la figura del coheredero y la desheredación. Entre tanto, se exhibe el análisis de la teoría de los contratos solemnes, reales. Igualmente, se analizan los contratos consensuales como la compra-venta, locación-conducción, mandato y sociedad. Al mismo tiempo, se desarrolla la teoría de los contratos innominados. En la teoría de las obligaciones, la asignatura comprende el estudio del concepto, evolución, contenido, naturaleza, clases, cumplimiento y extinción de las obligaciones, etc., y aborda el estudio de la sucesión intestada y la testamentaria. En lo procesal, la asignatura aborda el procedimiento civil romano y comprende no sólo el ejercicio y defensa de los derechos de los miembros de la sociedad romana sino también trata las ideas fundamentales de la teoría de las acciones y el cuadro histórico del procedimiento romano. La enseñanza de la asignatura se complementa con el análisis de las ideas de Andrés Bello,  Augusto Freitas y Dalmacio Vélez Sarfield.



III. OBJETIVOS DEL CURSO a) OBJETIVOS GENERALES. 











COMPRENDER  el carácter formativo que tiene el curso para los estudios de carrera profesional, tanto en materia de derecho privado como de derecho público, respectivamente. CONTRIBUIR a un mejor conocimiento acerca de los principios e instituciones jurídicas romanas, sobre fuentes, personas, cosas, sucesiones, etc. comprobando su vigencia y utilidad en nuestro ordenamiento jurídico. OFRECER  un estudio crítico acerca de los derechos personales, reales, sucesorios, obligacionales, etc., y su relación con el derecho civil peruano y latinoamericano.



b) OBJETIVOS ESPECIFICOS. 



CONOCER el concepto, naturaleza y clasificación de las fuentes del Derecho Romano.







PRECISAR las vicisitudes del Derecho Romano en Oriente y Occidente.







DETERMINAR  el concepto, clasificación e importancia de la persona y la familia en el derecho romano.
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EXPLICAR Y APLICAR los elementos constitutivos de la propiedad, posesión, servitute, usufructo, etc.; así como los derechos reales de garantía, derechos sucesorios, obligacionales, etc PROPONER  proyectos de investigación jurídico-social sobre temas propios de derecho romano. MOSTRAR  la importancia y actualidad que tiene el Derecho Romano en la formación profesional y científica de estudiantes de derecho.



IV. PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS UNIDAD I. FUENTES 1.1 1.2 1.3



Clase inaugural. El Derecho Romano. Su enseñanza. Razón de vida y Sentido científico. Objeto. Método, Categorías Filosóficas. Crítica, Importancia. (4 Abril). De la Justicia y del Derecho. Análisis de las reglas: Ius est ars boni et aequi (Celso). Ubi idem ratio ibi idem ius. Summun ius summa iniuria. Tria Praecepta de Ulpiano. El Jus y el Fas. Justitia. Jurisprudencia. Aequitas. (04 Abril ) De la División del Derecho Romano. Según Ulpiano: Derecho no Escrito (Jus non scriptum) y Derecho Escrito (Jus scriptum). Según las Institutas de Justiniano: Derecho Público (Jus Publicum) y Derecho Privado (Jus Privatum): Derecho Civil (Jus Civile). Derecho Natural (Jus Naturae) y Derecho de Gente (Jus Gentium) (11 de Abril) 1.4 Fuentes de Producción y Expresión del Derecho Romano en la Monarquía, República y el Imperio. Estado Actual de las Fuentes del Derecho Romano. (18 de Abril). 1.5. La Ley de las XII Tablas. Origen. Contenido. Crítica. Importancia. La Legislación d e Justiniano. El Corpus Juris Civilis: El “Codex”, el “Digesto” o “Pandectas, las “Institutas” y las “Novelas”. Carácter y Apreciación de



1.6



la Obra de Justiniano. (18 de Abril) Destino posterior del Derecho Romano en Oriente y Occidente. Las Escuelas dedicadas a la investigación del Derecho Romano; los Glosadores (Irnerio de Bolonia) y Post-Glosadores o Comentaristas (Bartolo de Saxoferrato); los Humanista y la Escuela Histórica. (25 de Abril)



UNIDAD II. DE LA PERSONA Y LA FAMILIA 2.1



Del Derecho en cuanto a las personas (De Jure Personarum). Requisitos de la Personalidad Física. El Conceptus. El Nasciturus. Condiciones y Consecuencias del Nacimiento. Teorías de Próculo y Sabino sobre las condiciones del recién nacido. El No Nacido. Fin de la Persona Física. (02 de Mayo) 2.2. De la Persona como sujeto de Derecho. Personalidad Jurídica. Concepto. Requisitos: Capacidad de Derecho (Status Libertatis, Status Civitatis, Status Familiae) y Capacidad de Hecho. Pérdida de la Capacidad Jurídica: Capitis Diminutio. (09 de Mayo) 2.3. Idea de los romanos sobre la Servidumbre o Esclavitud. Causas. Condición Jurídica. Clases, Medidas Legislativas a su favor. De los Ingenuos. De los Libertinos. Extinción de la Esclavitud. La Manumisión. (16 de Mayo) 9 2.4. De las Personas Libres. De la división en Roma de las Personas (Ciudadanos y No Ciudadanos). De los Ciudadanos. Prerrogativas de la Ciudadanía en el Orden Político y en el Civil. De los No Ciudadanos. De la Adquisición y Pérdida de la Ciudadanía. (23 de Mayo) 3



 2.5.



La Familia Romana. Origen Histórico: una sociedad religiosa, una sociedad civil.  Acepciones de la palabra “Familia” en las X II Tablas y en el Digesto o Pandectas.



Parentesco. Clases: Agnación y Cognación. Formas de contar el Parentesco. El Jefe de Familia (Paterfamilias). Importancia de la Familia en Roma. (30 de Mayo) 2.6. De las Nupcias (Justae Nuptias). Carácter Jurídico. Condiciones de Validez relativa a la Pubertad, al Consentimiento y al Connubio. Prueba de su Celebración. Causas de Incapacidad. Efectos Civiles de la Justas Nupcias en cuanto a las Personas y a los Bienes de los Esposos y a las Relaciones de los Padres con los Hijos. Disolución del Matrimonio. Uniones Ilícitas. (06 de Junio). 2.7. De la Patria Potestad (De Patria Potestate). El Paterfamilias Romano. Caracteres de la Potestad Familiar. Fuentes de la Potestad Paterna. Efectos en cuanto a la Persona y respecto de los Bienes. Extinción de la Patria Potestad. De las  Adopciones (De Adoptionibus). Concepto. (13 de Junio) 2.8 Fines. Clases. Condiciones. Efectos de la Adopción. Innovaciones de Justiniano. La Legitimatio. Concepto. Caracteres. Formas de obtenerla: 1.- Matrimonio Subsiguiente. 2.- Oblación a la Curia. 3.- Rescripto del Príncipe. Crítica e importancia. (20 Junio) 2.9 De las Tutelas (De Tutelis). Concepto. Fundamento y carácter. Sujetos de la Tutela. De la Designación del Tutor. Funciones. Clases. Efectos de la Tutela. Derechos y Obligaciones del Tutor. Garantías del Pupilo. Fin de la Tutela.  Acciones derivadas de la Tutela. (27 Junio) 2.10 La Curatela. Definición. Fundamento y carácter. Sujetos. De la Designación del Curador. Funciones. Clases. Efectos. Derechos y Obligaciones del Curador. Garantías del Pupilo. Fin de la Curatela. (04 Julio) 2.11 La Legitimatio. Concepto. Caracteres. Formas de obtenerla: 1.- Matrimonio Subsiguiente. 2.- Oblación a la Curia. 3.- Rescripto del Príncipe. Crítica e importancia. De las Tutelas (De Tutelis). Concepto. Fundamento y carácter. Sujetos de la Tutela. De la Designación del Tutor. Funciones. Clases. Efectos de la Tutela. Derechos y Obligaciones del Tutor. Garantías del Pupilo. Fin de la Tutela. Acciones derivadas de la Tutela.(11)



EVALUACIÓN PARCIAL: 18 DE JULIO UNIDAD III DE LOS DERECHOS REALES. COSAS 3.1



De la División de las cosas (De Rerum Divisiones). Acepciones de la palabra “Cosa”. División Originaria: a) Cosas Mancipi (res Mancipi) y Cosas nec Mancipi



(res nec Mancipi), b) Cosas de Derecho Divino (Res Divini Juris) y Cosas de Derecho Humano (res Humani Juris). División de las Cosas en el Tiempo de Justiniano: a) Cosas fuera del Patrimonio: Cosas Comunes, Cosas Públicas, Cosas de las Ciudades y Cosas de Nadie (Res Nullius), b) Cosas en el Patrimonio: Corporales e Incorporales. Muebles e Inmuebles. Res Derelictae. Res Furtiva. (15 de Agosto) 3.2 La Propiedad o Dominnio (Propietas o Domunium). Idea de los Romanos sobre la Propiedad. Origen de la Propiedad Romana. Elementos y Caracteres del Derecho de la Propiedad. Defensa de la propiedad: Reivindicatio. De la extinción de la Propiedad. (22 de Agosto) 3.3 De la Adquisición de la Propiedad. Modos de Adquisición del Derecho Natural: De la Ocupación (Ocupatio), de la Tradición (Traditio), de la Accesión (Accessio), de la Espicificación (Especificatio). Modos de Adquisición del Derecho Civil: de la Mancipación (Mancipatio), de la Cesión en Juicio (In Jure Cessio), de la Usucapión (Usucapio), de la Adjudicación (Adjudicatio), etc . (29 de Agosto)
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 3.4



3.6 3.6 3.7



3.8.



De la posesión (Possesso). Idea de los Romanos sobre la Posesión. Diferencias con la propiedad. Elementos de la Posesión. Objeto. Efectos. Conservación de la Posesión. Clases. Pérdida de la Posesión. Defensa Posesoria. De las Servidumbres Prediales (De Servitutibos Predioribum). Origen Histórico. Principios a los que se subordinan las Servidumbres. Clasificación: Servidumbres Rústicas y Urbanas. Modos de Constitución. Extinción de las Servidumbres. Acciones derivadas de las Servidumbres Prediales. Las Servidumbres Personales (De Servitutibus Personarum). Concepto y caracteres. Diferencias con las Prediales. Clasificación: Del Usufructo, del Uso y Habitación. Constitución. Extinción. (05 de Setiembre) Extinción de las Servidumbres. Acciones derivadas de las Servidumbres Prediales. Las Servidumbres Personales (De Servitutibus Personarum). Concepto y caracteres. Diferencias con las Prediales. (12 de Setiembre) Clasificación: Del Usufructo, del Uso y Habitación. Constitución. Extinción. (19 Setiembre) El Fidutiae. Concepto. Notas Distintivas. Forma. Objeto. Venta con Pacto de Fiducia. Crítica e importancia. La Prenda (Pignus). Concepto. Evolución. Requisitos. Caracteres de la Prenda. Efectos de la Prenda Romana. Crítica. Significación. La Hipoteca (Hypotheca). Idea de los romanos sobre la hipoteca. Origen y Desenvolvimiento. Concepto de la Hipoteca. Objetivo. Caracteres. Cosas susceptibles de Hipotecar. Formas de Constitución. Efectos. Derechos del  Acreedor Hipotecario. Conflictos entre Acreedores Hipotecarios. Extinción. Crítica: Defectos del Sistema Hipotecario Romano. Apreciación. (26 de Setiembre)



UNIDAD IV. EL DERECHO SUCESORIO, DERECHO DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS 4.1 Ius Sucessionis. La herencia. Etimología y Semántica. Fundamentos y características. Clases de herederos, etc. De la Sucesión Testamentaria: El Testamento. Concepto. Caracteres. (03 de Octubre) 4.2 Capacidad de Testar. Formas de Testar: a) Del Derecho Civil; b) Formas Pretorianas; c) Del Derecho Imperial; d) Testamentos Especiales. Causas de Nulidad e Invalidación de Testamentos. (10 de Octubre) 4.3 De la Adquisición de la Herencia. Cómo se adquiere la Herencia. Efectos de la adquisición de la Herencia. Remedios a los efectos de dicha Adquisición. Del  Acrecentamiento entre Coherederos. La Desheredación. (17 de Octubre)



EL DERECHO DE OBLIGACIONES 4.4 LA OBLIGATIO. Etimología y semántica. Fuentes de las obligaciones.Las obligaciones nacidas excontractu .Clasificación de los contratos.Las obligaciones nacidas de los quasi contractu. Las obligaciones nacidas ex delictum. Las obligaciones nacidas ex quasi delictum. Las obligaciones nacidas de la lex. (24 de Octubre)



LOS CONTRATOS 4.5 Contratos solemnes. Contratos reales. Contratos consensuales: compra-venta, locación-conducción, mandato y sociedad. (31 de Octubre)
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 UNIDAD V. LOS CONTRATOS INNOMINADOS Y DERECHO PROCESAL 5.1. Contratos innominados. Noción, origen. Requisitos: bilateralidad ejecución por uno de los contratantes. Fórmula: Do ut des. Do ut facies. Facto ut des. Facto ut facias. Clases: Aestimatus, permutatio, precarium. (07 de Noviembre)



EL DERECHO PROCESAL 5.2 Sistemas Procesales Romanos en el tiempo. Las legis Acciones. Estudio de las acciones procesales establecidas. El sistema Per Formulas. Funcionamiento. La fórmula. Caracteres. Elementos. (14 de Noviembre) 5.3 El Sistema de la Cognitio Extraordinem. Funciones. Caracteres. Acciones reivindicatorias e Inerdictos relativos a los Derechos Reales. (21 Noviembre)



EVALUACIÓN FINAL DICIEMBRE V. METODOLOGIA El desarrollo de nuestra asignatura se realizará aplicando una metodología evidentemente activa y dinámica, conjugando la exposición programática del profesor con la pesquisa y búsqueda del alumno; o sea, comparando y cotejando la enseñanza



con el aprendizaje



(autoaprendizaje), es decir, tratando de unir el método de la conferencia con el ensayo del método del seminario; pues, mediante la primera (la conferencia) orienta más a la comprensión que a la memorización mecánica y mediante el segundo (el seminario), orienta hacia el propio aprendizaje (por eso decimos autoaprendizaje), inquietando a los alumnos para iniciarse en modestas empresas de investigación científicas en general.



V. EQUIPOS Y MATERIALES DIDACTICOS El contenido o mensaje educativo de la asignatura se transmitirá mediante equipo de ayudas visuales (diapositivas, transparencias, etc.), auditivos (cintas grabadas), y audiovisuales (video, cds, usbs, multimedia), power point, etc. Son medios o materiales didácticos con los que se enseña al educando a aprender por sí mismo la teoría y aplicaciones, conjugando igualmente el empleo del procedimiento didáctico de la motivación, explicación, control, diálogo, práctica, debate y discusión con trabajo y dinámica grupal.



VI. REGLAS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LAS CLASES.  La asistencia es obligatoria
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Las clases se inician con puntualidad. Habrá 5 minutos de tolerancia, luego de los cuales no se deberá interrumpir el desarrollo de la clase.



 No está permitido el uso de celulares en el salón de clases. En caso el celular suene o sea







utilizado durante la clase, el alumno deberá abandonar el salón y no podrá reingresar a éste.



VIII. SISTEMA DE EVALUACION 1. Forma de Trabajo Será una evaluación de carácter permanente. En el primer semestre, se desarrollarán una memoria monográfica, de manera individual o grupal sobre uno de los diferentes puntos del programa o los temas que sugieran los mismos alumnos. Los temas deben tener relación con el contenido de la asignatura.



2. Requisitos de la Aprobación Para la obtención del promedio final se tomará en cuenta dos rubros: a)



La nota de la memoria de investigación..



b)



La nota del primer examen escrito del mes de Julio y la nota del segundo examen escrito de fin de año.



En caso que el alumno haya desaprobado la asignatura, se le tomará un único examen sustitutorio al finalizar el año académico. Dicho examen comprenderá todo el contenido temático del syllabus y sustituirá a la nota más baja.



IX. FUENTES DE CONSULTA Y BIBLIOGRAFÍA A.- LIBROS: AUTORES NACIONALES ALZAMORA, Lizardo. Derecho Romano. Revisado y Anotado por Lizardo Alzamora Silva. Facultad de Derecho de la UNMSM. 1948; 520 pp.  CHIAUZZI, Onorato. Derecho Romano. Ediciones Peisa. Lima. 1979. 212 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. Universidad Federico Villareal.   EZAINE CHAVEZ, Amado. Obligaciones y Contratos en el Derecho Romano. Librería y Editorial Bolivariana. Trujillo. 1967. 174 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. Universidad Particular San Martin de Porras.   GAMARRA PEREDA, Manuel. Derecho Romano (Primer y Segundo Curso) Universidad Nacional de Trujillo. (s.f.); 145 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. UNMSM.   HERRERA PAULSEN, Darío. Derechos Reales (Fuentes, Personales, Familia, Bienes, Sucesiones, Acciones y Contratos). Segunda Edición: Tipo Offset SESATOR, Lima, 1984; 311 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. UNMSM.  MESA REDONDA, Editores. Instituciones de Justiniano. Talleres de la Imprenta Ed-Graf. S.C.R.L. 1986; 161 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. PUCP.   PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL PERU. El Digesto de Justiniano (Libro I). Prólogo de Pierreangelo Catalano. Primera Edición;Fondo Editorial de la P.U.C. Lima, 1990. 249 pp. 
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 RENDON VASQUEZ, Jorge. (Compilador). Derecho Romano. Historia del Derecho Romano. Biografía de Justiniano. Instituciones de Justiniano. Edial. 1995. 288 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. UPSMP.  RODRIGUEZ PASTOR, Carlos. Prontuario de Derecho Romano. Segunda Edición. Fundación M.J. Bustamante de la Fuente. Cultural Cuzco S.A. Editores, Lima, 1992; 275 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. UNMSM.  TELLO JHONSON, Jacinto. Instituciones de Derecho Romano. Primera Edición. Editorial Papelera Mercantil S.A.. Primer Tomo. Lima. 1996; 247 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. UPSMP.  TOLA, Fernando. Derecho Romano (Obligaciones, Contratos, Delitos y Acciones). Primer Fascículo. Nueva Edición corregida y aumentada. Taller de Linotipia, Lima, 1948; 79 pp. Biblioteca de la Facultad de Derecho. UNMSM.  CAMPANA VALDERRAMA, Manuel. Juris Verba (Voces del Latín en el Derecho). Prólogo de Jorge Lazo Arrasco. Primera Edición. AB Editores. Lima 1994; 187 pp.  MENDOZA, Aída y Gertrud SHUMACHER, Latín Jurídico. Presentación de Ignacio Basombrío Zender. Primera Edición. Editado por La Unión Latina. Lima. 1993.  ROJAS MEDINA, Jesús. Introducción a la Gramática Latina (Latín Jurídico). Facultad de Derecho de la UNMSM. Ciudad Universitaria. Lima. 1994. 



B. LIBROS: AUTORES EXTRANJEROS  ARGUELLO,
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